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Régimen de Incorporación Fiscal

Sujetos:

Personas físicas que realicen únicamente actividades
empresariales, es decir, que vendan bienes o presten
servicios por los que no se requiera de título profesional,
siempre que sus ingresos no seas superiores a dos millones
de pesos.

Nota: Los REPECOS que no tengan otra actividad se incorporan de manera 
automática.

Fundamento legal: Arts. 111 al 113 de la LISR; Regla I.2.5.7 de la RMF 2014



Características del RIF:

La permanencia en este régimen es máximo de 10 años.

Reducciones en el ISR aplicables en porcentajes, que van
del 100 al 10% dependiendo del número de años que se
lleve tributando.

Pagos bimestrales definitivos (ISR, IVA, IEPS). (Declaran
durante los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del
siguiente año).

No pagan impuestos durante el primer año, salvo que
emitan facturas. Las retenciones de sus trabajadores si
deben pagarlas.

Fundamento legal: Arts. 111 al 113 de la LISR



Características del RIF:

Contabilidad simplificada en medios electrónicos que
proporcione el SAT.

• Llevaran el registro de sus ingresos y gastos, utilizando el sistema
denominado ‘Mis Cuentas’

• Expiden factura electrónica a sus clientes utilizando el sistema ‘Mis
Cuentas’

 Si viven en zonas rurales sin acceso a internet, la
declaracion pueden presentarla:
• Acudiendo a la Administración Local de Servicios al Contribuyente

(SAT)
• En la Entidad Federativa, cuanto se tenga autorización
• Por teléfono, llamando a InfoSAT (en proceso)

Sin obligación de presentar declaración anual.

Fundamento legal: Arts. 111 al 113 de la LISR; Regla I.3.12.1 de la RMF 2014



Descuentos en el ISR del 100% del pago, durante el primer
año. Este descuento irá disminuyendo paulatinamente a los
largo de los siguientes diez años, para pagar la totalidad del
ISR a partir del décimo primer año de su incorporación.

Esquema de reducción de pagos

Reducción del impuesto sobre la renta a pagar:
Años 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Por la presentación
de información
ingresos, erogaciones
y proveedores.

100% 90% 80% 70% 60% 50% 40% 30% 20% 10%

Fundamento legal: Arts. 111 al 113 de la LISR



Del 100% de IVA que deba pagar por:

• Enajenación de bienes
• Prestación de servicios independientes
• Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes

muebles

Siempre que no se cobre dicho impuesto o se acredite, es decir, se realicen
únicamente operaciones con el público en general.

Estimulo Fiscal en IVA

Fundamento legal: Artículo Séptimo de las disposiciones transitorias del 
Decreto del 26 de Diciembre de 2013



Del 100% de IEPS que deba pagar por:

• Enajenación de bienes
• Prestación de servicios independientes

Siempre que no se cobre dicho impuesto o se acredite, es decir, se realicen
únicamente operaciones con el público en general.

Estimulo Fiscal en IEPS

Fundamento legal: Artículo Séptimo de las disposiciones transitorias del 
Decreto del 26 de Diciembre de 2013



Principales Obligaciones

 Inscribirse en el RFC.
 Llevar el registro de ingresos y gastos en el Sistema de

Registro Fiscal ‘Mis Cuentas’, dentro del bimestre a
reportar.

 Entregar nota de venta cuando sus clientes no
requieran factura.

 Facturar a sus clientes que así se lo soliciten, utilizando
el sistema de Registro Fiscal ‘Mis Cuentas’, en la opción
de «Factura Fácil»

 Presentar declaraciones bimestrales, incluyendo las
retenciones. (Formato simplificado de declaraciones y pagos DyP)

Fundamento legal: Arts. 111 al 113 de la LISR



Inicialmente el pago se realizaría los días 17 del mes al que
corresponda el pago (Art. 111 Fracción VII LISR), sin
embargo a través de acuerdo se estableció recorrer dicha
fecha al último día hábil del mes al que corresponda el
pago. En fecha próxima se publicará la regla de dicha
facilidad.

Modificaciones a fechas de entero(RIF)

Bimestre Fecha de pago  
acorde LISR  (Art. 111 

Fracción VII) 

Modificación 

Enero-febrero 17 de marzo 2014 31 de marzo 2014 
(último día hábil del 

mes) 



Nuevas Reglas para la inscripción del RIF
Comunicado 12/2014 del 31-Enero-2014



Facilidades Adicionales para el RIF
Comunicado 16/2014 del 09-Feb-2014



Facilidades Adicionales para el RIF – Comunicado del 09/Feb/2014



Aviso de actualización de obligaciones*

Quienes tributaron hasta diciembre 
del 2013 exclusivamente como 

REPECOS 

No tienen  
obligación de 

presentar aviso de 
actualización de 

obligaciones

Quienes hayan tributado en régimen 
de actividades empresariales y 

profesionales o intermedio hasta 
diciembre del 2013  y cuyos ingresos 

no excedieron de $2,000,000.00 

Deben presentar 
aviso  de 

actualización de 
obligaciones.

* Regla Pendiente de Publicación



Causales para dejar de tributar en RIF:

Aquellos contribuyentes que incumplan con la obligación
de informar en la declaración y pago bimestral, los datos
referentes a los ingresos, erogaciones, inversiones e
información de las operaciones con sus proveedores 2
veces en forma consecutiva o en 5 ocasiones durante
un periodo de 6 años.



No pueden aplicar este Régimen, quienes obtengan
ingresos por:

 Ser socios o accionistas, o integrantes de persona moral.

 Comisión, mediación (excepto si sus ingresos por estos conceptos
no exceden del 30% del total), agencia, representación, correduría,
consignación y distribución.

Nota: Dentro del 30% de los ingresos permitidos por comisiones o mediaciones que pueden
tener los contribuyentes del RIF son: comisiones por venta de Pronósticos Deportivos,
Lotería Nacional, tiempo aire para celulares, productos de belleza y del hogar, entre otros.

Fundamento legal: Arts. 111  de la LISR

 Actividades a través de fideicomisos o asociación en participación.

 Actividades relacionadas con bienes raíces, capitales inmobiliarios,
negocios inmobiliarios o actividades financieras.

 Espectáculos públicos y franquiciarios



‘Mis Cuentas’
Aplicativo











































Gracias.

Febrero de 2014
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